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DECRETOS DE LA RECTORIA 

P o1rr1mos ~.os DE L .\ Ul\'l\'EHS!DAD 

::Janfiayo, 11 de E nel'o de 1930. 

Jk acnt•rdo con <·l Dt•crdo X." 6:38H. ele :H (k Dici<•mbre pa
sado. <¡tw crea dos plazas d" Portero:-. ~.os t>n t•,,ta [ niYersi<lad 
y en Yista de la c1utorir.ación que nw confü.•t·c el artículo 9:~ 
inciso Ji) dd E"'latuto Onrá11ico. ap1·obaclo poi· Decreto N.Y 
4 'Oi. 1le -! el<' X o,·Íl'lll hrt> de l !l~!l. 11tin1 bran:-.P para dese-m ¡wiía r 
las inclicadar- plazar,; a don .Joaquín P olanco. ex-Portern :3.Q ele la 
Unin·r.sith1d y a don Tomá::, ) lonte:-,, a contar de~de el l.<' del 
que rig·e y con nlla renta anual de $ :5A OO anuales cada uuo. 

Désc cu,•nhi a l ~I111istr>r io de Educación P ública. Comuní
q tll' s,• a la { 'c,ntraloría Ge1wt·al clt> la Hepúhlica, al .-;eñor 'L'e
sorcro U<•11,•1·al. a la ('1)11(aclnría clr la Vnin.'t·i.;idacl; publíque
:se y archín•se. 

G usfa t•o L il'a, 
&•1•,rt>tario C:cmeral. 

. \ IL\1A :\"D0 Q tiI::Z.\D.\ ..\ ., 

Reetor. 
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P1mso>:.\ L DEI, I Xf;T!Tl"TO DE cr:,·E)rATOnRAFÍ.\ E oPc.\ Tff.\ 

Sa11tiayn, 17 <le E nU'o de 19.10. 
X.1> 2. 

D<.> acn<1 rclo con lo clispn<'sto c>n <'I artículo !J.v, ietra /, ) de-1 
E:,,tatnto Orgánico d e la l'nin'r'-i<lacl, aprobado por Decreto 
con f1wrza clc Ley :X.9 .t.807, el<• -i ele' Xo\'irmhr<' ck HJ2!). 

D ECHETO : 

Nómhra:,;e a las :,ignient<'i-, 1wn,ona., propuestas por C'l .fofe 
respecti \·o, para que sin·ail C'n <'l I nstit uto ele (.' inematogrnfía 
E ducativn, a contar desde• ('l l.? cl<'l presente. los c:n rgo;:; que 
se indican con las rcntas <¡U<' se <'XIH'C'Snn: 

Sub-J efe, con $ 18,000 an ual<'~. nl SC'ñor :.\Iois{•;-; Vaqrn:- Co
rrea, actualmen te en comi:,,ión <'ll Europn. y en su r~mpla7,0, 
mien tras dura su ansrncia, al SC'ñor .Jnwnal Hnbio .Ju iea: 

J efe <fo '.:\Iáquinas. con 8 12.000 an nal<'s. a <1011 Rnhrrto Con
treras Stark; 

,J<'fe de L aborator io, con $ !l.GOO nunal<>s. a <Ion :\Ia nn<'I \~a ll e 
Sancloval; 

Üp<'r nclor 1.0, con s !'l .600 annal<'fi, a clon Eilnrnnclo r r rn t ia 
Pastini ; 

Operador 2.9 , con ~ 7,200 annal1•s, n don HPn{• Holl 111 í1·ez 
A IIPn ck; 

)frcáni<·o-El<'<'trirista. c·on $ 7.:200 an wtl<•r-. a <lon Ln i:-; .\ raya 
Gónwz; 

Copiado1·. c•on ~ -+."00 a11rnilP1-,, a don ,\ 11101,io el~· 'l' 11d<>la ('<'· 
pol ina; 

Ay11da JI t<'., el(' L ahor a,t Ol'ÍO. ('011 $ :urno H nna l<'s cacla llllO. a 
la s,¡>í'íorita I nrs )Iu ñoz Bá<>z; a clo11 Ji'<1nrn1Hlo Vall<> Zúñ i~;1, a 
don L ni,.., A. Dnqn<' Zúfiiga, a don Ba u<lilio SaaYcclra nnrgo!; 
y a clon )Ii!rnrl Guerrer o González. 

)Iotorista . ron $ :3,600 amrnl C'!;. a don Lni.,s Ríos E ::;pinosa . 
l)(,,w c·n<'ntn al ::'1I ini::;tcr io <l<' E clncación P íihlirn. a la C'on

t raloría Gener al y a la T<'c;o1·Nia Gen~ral. 
ComnnÍfpl<'S<' al D<'cano cle la F acnÚacl ele• B<>llal'; Artf'r-. a 
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la Contadmía de la Unin' rsidacl, al Director del Institnt<, de 
Cinematografía EducatiYa y a los int('r€sados. 

Pnblíqnec:,,e y archíve!,('. 

Gustavo Lira, 
·&<·J·etario General. 

) .. R~f.\~'T>O Qt:EZ.\0.\ A., 
Rector. 

l\I.noRomro Y PORTERO DE LA EscuELA DE CTE-""'0IA8 .JuRímC,\S 

Y SorrALEs DE SA~TIAGO 

Santi.ago, 21 ele Enero ele 1.930. 

En conformidad con ('l inciso 7i) del Art. 9.<' d('l Estatuto 
l;nin~ri:;itario, y de acuerdo con el .Jefe respectiYo, 

DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes personas para qu{', a contar d<.'l'>

de el l.1> de Enero de 1930, desempeñen los car~os que se in
dican. en la Eseuda de Ciencias .Jurídicas y Sociales el{' San
tiago: 

A don Juan <le Dios Salas Lazcano. actual portero de- la men
cionada Escuela, para el cargo de )Ia~·ordomo, creado por De
creto Y:9 6388, de 31 de Diciembre de 1929, con renta anual 
de $ 6,000; 

.A don Hernán Lnffí Yivanco, para el cargo tle port<.'J'O, 
vacante por promoción del señor Sala:s. con renta anua I ele 
$ 4,800. 

Dé~.e cuenta al ::\IinistNio de Eclncación Pública. a la Con
traloría General y al Tesorero General (1(' la República. 

Comuníquese al se,ñor Decano de la li'acultad <k Ci<:>ncias 
Juríclicai, y Sociales. al señor Director ele la Escuela de ('i('n

cias .Jurídicas y Sociales y a la Contaduría de la UniYersiclad. 
Publíquese y arcbívese, 

Gnstavo Lira, 
Se<:.retario General. 

AR)L\¡\'DO QuE7..\D.\ .\.., 

Rector. 
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Co:--T.\DOlt DIJ: LAS E8cUELA.<; DE Amt0="0:.1íA Y l\IEDI{'TNA 

VETERINARIA y Bltfü!OTE('ARIO DI, LA EsrUELA 

DE AGRIONO:MÍA 

Santiago, 20 de Enero de 1930. 

De acuerdo con lo dispuesto en e,l Art. 9.9, l('tra 7i), del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por D<':'creto con 
fuer~a ele L,e,y X.<> 4807, ele 4 de ~oviembre de 1929, 

DECHE'l'O: 

Xómbrase a la:-; sig-tüentes 1wrsonas propuestas por el Jefe 
roopecti\'O, para que sir \'an en la Escuela de Agronomí,a, a 
contar desde el 1.1' del presente, los cargos que se indican con 
las renta.'> q ne se expresan : 

Contador de las Escuelas de Agronomía y Medicina Veteri
miria, y de las Secciones de Aplicación, con $ 18,000 anuales, 
a don Pedro Crir;ti Oróstegui. 

Bibliotecario de la Escuela de .\..gronomía, con $ 9,600 anua
les, a clon Ocii>l Rojas López. 

Dí·S<.' cuenta al :\'linist<.>rio d-t' Educación Pública, a la Con
traloría Grneral y a la Tesorería General. 

{'omuníqueS<' al Decano ele la Facultad de Agronomía y Ve
terinaria, a la Contaduría de la Uniwrsidacl, al Director ele la 
Escuela de Agronomía y ele Medicina Veterinaria y a los in

teresados. 
Publíq Ut:'tie y archíYese, · 

Gnsla,i·o Lira, 
Suerctario Gonera.l. 

AHi\fANDO QUEZADA A., 
Redor. 
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JEFES DE LA EsruEL.\ DE )IE01C·1~A VETERIXARIA 

Santiago, :22 de Enero de 1930. 

D<' acuerdo con lo dispuesto en e,l Art. 9.9 , letra h ), <lel Es
tatuto Orgánico de la Univ-E>rsidad, aprobado por Decreto cou 
fn<>1·za (1(' Ley X.9 4807, d-E> 4 de XoviembrC' de 1929, 

DECRETO: 

'.:'JómbraS<.' a las siguienk.c:; personar;, propue.,;tas por el J ef~ 
r<.>s¡wctivo, para qne sirvan en la E scuela dr )Iedicina Vete
rinaria, a contar desde el 1.9 del preS('nte, los cargo:; que se 
inc1lcan con las r-entas que se expresan : 

,J-E>fe del Laboratorio de F arma,cia, con diez mil pesos anua
les ($ 10,000), al Ingeniero Agrónomo ? Farmacrutico, clon 
1\[ignel Germain Duprat. 

J oE>fe d<' la Clínica de, Anima les ~Ienores, con seis mil r rsos 
an nal<:>s ($ 6,000), a don Luis Schmidt IIermann . 

. J.rfe del Laboratorio de -:\Iicro,:copía y Ayudante clel La
boratori o de Ilii-;tolo·gía , con siete mil ochocientos pe-sos 
($ 7,800) anuales, a don Parmenio Yáñez Andracle . 

Dése cuenta al Ministerio de Educación Pública, a la Con
traloría Ckneral y a la Tesorería General. 

C<>muníq uese al Decano de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria, a la Contad uría de la Uniwrsidad, al Director de 
la Escu<:>la de Agronomía y l\Iedicina Veterinaria y a los intf'
r e:saclos . 

Publíqnese y ar0hív~se, 

Oustavo Lira, 
Seeretario General. 

A.Rl\[AXDO . Q uEZADA A., 
Rector. 
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CnAUFl<'EUH Y .:\I ozos DEL I .:-:sTI1'UTO P EDA<:ÓGICO 

Santiago, 22 de Enero <lr 1.'J.'JJ. 

X 6. 

De acuerclo con lo cli,¡H1,\-;to en el .\.rt . ~) .'1, 1,tf·a Ji). <ld E:;
tat nto Orl,ránico ck la G°niYasirhH1, aprobado por Deer,'to eo11 
fuuza dr L ey X.'·' -!807. d-c -:1 ele Xo\·icmbre de 1D29, 

ÜECHETO: 

Xi'>mhra'-'e a la.-; !>Íg-nicntes pc•rsoni:,, propuestas por el ,Jefe 
re.,¡,, di Yo, para qne ,,inan \.'ll ,el I nstituto Peclag-óg-ico, a con-
1ar ,kscl~ d l.'' cl"l p1o.;~srntc, los cargos que se inclican. con las 
renta-; que ~e -Pxprisan: 

Clrnufrrnr. c·on * ,3.400 anuaks. a clon ..\Ianud rrtubia Gnc
n1ra . 

..\Iozo>. con ~ LGOO hHUcllt>s cada uno. a don .José .\cc,\·C'llo 
,~al1·11zn la ." a clon Bartolom(• Hobk·do ..\Iolina . 

Di·~• cne11ia al ..\Iinisteiio ck• Educación Pública. a la Con
trnloría Gt•fü•ral y a la Tesorería General. 

('on11111íqu<>,,e al Drc:ano clt' la Ii'a_c:nltacl a~· l•'ilo.,oría ~ ('ipn
cia:-; el<' Ja Eclncaeión, a la ('on tadnría de la (Tniwr,icla<l. al Di
J\~c·tcir cl<>I Instituto P{·clagó~ico y a lo-; intcre.'ladcr;. 

J>nhlíqu·'~, y m·c:hh•<''-l', 

': 1rsfo /'() J,i,·11 . 
.;: 1 1 ·1r;n <{rncral. 

.\.H.\l \ ,DO QGEZ.\D.\ .\., 

Re.:tor. 

.\Yr P\XTI; '2.? DE ('LÍ~H .\ .\If:nll'.\ 111:: L.\ E,-;c l'L!,.\ DE .\IE1,1t ,'\'.\ 

Sanfiugo, 2.1 d< Enero de l'UO. 
x.v 7. 

)) · acuerdo c:nn lo di.- pnt' .... to ::n el .\.rt. !!.':>, letra h), ti ·l J:;::;-
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tatuto Orgánico de la Univ-ersic1ac1, aprobado por D<'crcto con 
fuerza <le L<>)· X.9 4807, el<> -1 el(' Xoviembre ele 1929, 

DECRETO : 

Xómbrase al doctor don G nillermo Ugarte Urzúa, que me ha 
siclo indicado por el J efe respectivo, para l1Ue sirva por un 
período reglamentario de dos aiíos, a contar desde el 1.9 del 
pr,'scnte, el puesto de Ayudante 2.9 de la Clínica ::.\I édica del 
Profosor Prado Tagle, en la Escuela de i\fodicina, Yacante 
por fa llecimiento del Dr. J nlio Barrenechea, que lo senía. 

El :-,eñor r'"gart,e tendrá una r emuneración de $ 3,600 anua

lc". 
D~.-..~ cuenta al :\I inisterio ele Educación P ública, a la Con

tnloría Gener al y a la 'r er;orNía General. 
('omunÍl!lH.'Sl' al Decano de la l?acultad de Biología y Cieu

cia;,.; ::\Iéclica:-;, al Director dl' la E-..,cue-la ele Ciencias :\Ií•clicas, a 
la Contaduría cle la Universidad y al inter<'sado. 

Publíqnese )" archívese, 
AED!ANDO QUEZADA ... i... 

Redor. 

r; /( stnvo J, i l"(l. 
s .... ·re;tario Gc>neral. 

~ECRETAIUO-BTBLIOT E('AfUO DE Lá EscuELA DE .. \RTE~ 

DECOR.\ TIYAS 

Santiago, .23 de Ericro de 1D30. 

D<.> acn-erdo cou lo dispn€sto-en el Art. 9.\ letra h), del Es
tatuto Orgánico ele la Universidad, aprobado por Decreto con 
fnt>rza ele Le-y :P ,1807, de 4 de )J"oviembre de 1929. y en vis
ta la solicitud ele permuta ele los señores Junmal R,nbio Jui
ea .v ¿\ bl'aham Raynelc1-Franco Gundián, 

D ECRETO: 

1.9 Xómbra~·, a contar destle el l.Q d('l preS€nte, a don Ju-

.. 
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venal Rubfo ,Juica, para que r;i 1Ta en la E sC'n<"'la de Artes 
Decorativa.<; (Ex-EscMla de Art<'S .\plicada:,), el cargo de &
cretario-Bibliot<'ca rio con diez mil doscientos pesos ($ 10,200) 
an nales. 

2.9 l\Iientras el senior Rubio cfosempeña, como suplente, el 
empleo de Snb-.Jefe <:>n el In.<stituto dC' Cinematografía Edu
cativa, nombrado p0t· Decreto de esta Rectoría, con fecha 17 
del presente (Decreto X9 2) , será reemplazado en la Escuela 
<l<> A,rtes Decorat,ivas. por el señor A•bra·ham Reyne-ld-1Franco 
Gundián. 

C'omuníquese y publíquese, 

Gnstavo Lira, 
Sec,retario General. 

AR;\L\="DO Q uEZADA A., 
Rector. 

R.ENUNCJA DEL AYUDANTE DE 2.~ CLASE DE A 'N"ATO)fÍA DE LA 

E SCUELA DE CIENCIAS }IÉDTCAS 

Sanf iago, 23 de Enero de 1930. 
N.~ 9. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.9, letra h ), del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por Decr<:>to con 
fuerza de Ley N.<:> -!807, de 4 de Noviembre de 19•29, 

DECRETO: 

Acéptase la re-nuncia que hace don RarÚl Palma Furth de su 
empleo ele Ayudante de 2.tt clase ele la cátedra de Anatomía 
de la E scu<"la de Ciencias Méd icas . 

Dicha renuncia es a contar de~de el 1.9 cfol presente. 
•Comuníquese y publíques<:>, 

01,sfavo l.Ára, 
Secretario General. 

AR)fANDO QUEZADA A., 
Rector. 
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AYUDA.l\"'fE 1.9 DE LA CLÍ.1.~lCA iHÉDil'A DE T.-A ESCUELA DE 

C1IDl'cIAs ::\LID01cAs 

Sarit iago, :23 ele Enero ele 1930. 
N." 10. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. D.", le t ra 71), del Es
tatuto Orgánico de la UniYersidad, aprobado por De-creto con 
fuerza de Ley :N_9 -!807, de -! de XoYiembre de 1929, 

DECRETO: 

Acéptase la renuncia que hace don Osear Peralta Cepeda 
de su empleo d<~ Ayudante V' dt> la Clínica :\Iédica del Prof~or 
Prado Taglc en la E:.cuela de Ciencias :Médicas; y se no mora 
para que lo reemplace, por un pe ríodo reglamentario ele dos 
años, a contar dec;de el 1.9 del p1·ese11te y con la renta de 
$ 4,800 anuales, a don Osear A.Yendaíio ::\Iontt. 

Comuníque~ y publíquese, 

Gustavo Lira, 
Sei,.retario General. 

AR)IAC\DO QuEZADA A., 
Redor. 

F ERIADO LEG.\L AL DIRECTOR DEL 0BSER\'A'rüRI0 ASTRON0:\!00 

Santiago, 23 ele Enero ele 1930. 
J\.9 11. 

·De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.Q, letra h), del Es
tatuto Orgánico de la UniYersidad, aprobado por Decreto con 
fuerza ele Ley :N.9 · -!807, de -! ele Xoviembre de 1929, 

DECRETO : 

Concédese, a contar desde el 20 del corriente, al Director del 

Boletín. Enero-)Iarzo.-14 
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Oh..,t.•n-atorio ~\ ..,tronómico, clon R.osauro Cai;tro, {'] frriado le
gal r¡11e :-.olicita; y nómbrase al .fojje de Sección más antiguo, 
don Húmulo Grandón )Ioreno para que lo reemplace mi{'ntras 
dm·a la anr-cncia. 

Cc,mu11Í<1tH.';,,C y publíqlH.'&, 

Gusfol'o Lira, 
&r·rctario Gcncra.1. 

. \ R)í AX[)() (~l'EZAD.\ A., 
R<'ctor. 

AYCD.\XTE 2.9 DE PATOLOGÍA Qnnl"ROl('A m; LA f~i,,('{Tf;L.\ DE 

CrnNcrA::; ~lJ'.;oJcAs 

Santiago, 2.'f de Enero ilr 1.9.10. 

De acuHdo con lo cli,,;pn<>,..,(o <'11 <'1 Al'!. 9.9, J.rtra h), del Er'I· 
tatnto Orgúnico de la FniH~rsidatl. aprobado por D<'crcto cou 
Itwrza clr L<>~· X.9 -:l-80í, el<' -1- el<- Xo,·iemhrr ck 1929, 

Ac(•pt11sf la rrnnncia qtw hac<' clon Danubio Oonzál<'z .\Tar
tín<>z, del <·mpl{'O el<' Ayudante, 2.~ de la clase de Patolo~ía 
Qnir1írgica de la Esenela ele C'irnC'ias nf(>dic·a<,; y nómhrn.,c 
para r¡ur Jo l'f'<'lllJ>léH·<>, a contar d<'"{l<' {'l 1.9 d<•l pn'srntr. y por 
,rn JH'rÍotlo r<>g-lam<>ntario de clos años, al Dr. clon T<>orlorn G"
hillll'I' :\Irissrr, qn<> m<' ha siclo indicado por el .Jrfr n•sprct ivo. 

El ;,,,<•1101· (lpl)a11N :rozará dr nn '>ll<'ldo d,• tr·i..., 111il si>i,,<·i<·ntos 
)J<':-0:-. ( $ :{, 600), a 11 ua lffi. 

C'o11111níq1t<N' y ¡rnblíqu{'s<', 

011sfr11•0 Ura, 
Secretario General. 

AR)íA~'OO Q(Tl;7,Af)\ A., 
Rector. 
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AYUDA~TES DE LA CLÍNICA DE CORONAS y PUEXTES DE LA. 

ESCUELA DE~T AL 

Santiago, 23 ele Enero de 1930. 
N.9 13. 

[)e acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.9, letra h ), del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por Decreto con 
fuerza de Ley ~.9 4807, de 4 de XoYiembre de 1929, 

DECRETO: 

Acéptanse las renuncias que hacen los señores Pedro Beltrán 
Xeira y Gustavo Cerda López, de sus empleos de Ayudante 
supfonte y de Ayudante en propiedad, respecfo·amente, de la 
Clínica de Coronas y Puenties de la Escuela Dental; y se nom
bran para que los reemplacen, a contar desde el 1.9 del pre
sente, al señor don Arturo del Sol Ramírez para el cargo de 
Ayudante suplente, y a don Pedro Beltrán Neira, para el em
pleo de Ayudante en propiedad. 

1Las personas propuestas me han sido indicadas por el Jefe 
respectivo y tendrán una remuneración de cuatro mil pesos 
($ 4,000) anuales. 

1Comuníquese y publíquese, 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

AR~IANDO QuEZADA A., 
Rector. 

CALCULISTAS AUXILIARES DEL ÜBSERVA'OORIO ASTRONÓMICO 

Sant,i.ago, 24 de Enero de 1930. 
N.9 14. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. ·9.9, letra h), del R<· 
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tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por Decreto con 
fuerza de Ley ~.Q -1:807, ele -:1- de Noviembre de 1929, 

D ECRETO: 

ll'\ómbra~ a los señores Hum berto García Zúñiga, Fernan
do J uliet Izquierdo, Felipe Weinstein Hoffmann, Arturo F ra
C<"Y Visconti y ,Jorge Bisama Rojas, para que sirrnn en el Ob
servatorio Astronómico, a contar de,,de el l.Q del presente, los 
cargo15 de Calculistas Auxiliares, con <los mil cuatrocientos pe
sos ($ 2,400) anuales, cada uno. 

Las personati propuestas me han sido indicadas por el Jefe 
respectivo. 

1Comuníqnes-e y publíquese, 

Gustavo Lira, 
Sec.retario General. 

AR?>IANDO QUEZADA A., 
Rector. 

J.\lozos DE LA El'iCUELA DE INGENIERÍA y DEL CURSO DE 

CONtDUCTORES DE OBRAS 

Santiagg, 24 de Enero de 1930. 
N. 9 1:3. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.9, letra h), del Es
tatuto Orgánico de la Universidad. aprobado por Decreto con 
fuerza de Ley )J.9 4807, de -! ele :No\·iembre de 19·29, 

D ECRETO: 

11\,ómbrase a la:; siguientes personas, qu,e me han :Sido indica
das por el Jefe respectiYo, para que sirvan a contar desde el 
1.~ del presente, los puestos de mozos en la Escuela ele Inge

,·ía: 
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A don B,amón }[arín Ifornánclez, con cuatro mil ochocien
tos pesos (8 4,800 ) anuales; 

.A don ¡\ócasio Ortega Baronich, actual portero clel C'urso de 
Conductores cfo Obras, con cuatro m~l ochocien tos pesos 
(~ 4,800 ) anuales; 

A don J osé :.\Iaría Díaz V('rgara, para ocupar este último 
puesto, con cuatro mil pesos ($ 4,000) anuales. 

Comuníquese y pub1íqueS€, 

G11sta.vo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO Q UEZADA A., 
Rector. 

A"YuDN:'.\TES DE LA E scuELA DE C rE~CIAS JURÍDICAS Y Soc1ALES 

DE SANTIAGO 

Samtiago, 24 ele Enero de 1930. 
iN.Q 16 . 

IDe acuerdo con lo disl)uesto en ol Art. 9.9 , letra h ), del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por Decreto con 
fuerza de Ley N.9 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 

D ECRETO : 

~ómbrase a las personas que se indican para que sirvan en 
la E scuela de Ciencias J mídicas y Sociales de Santiago, a con
tar desde el 1.9 del preS€nte, los cargos que se expresan: 

A don Baldelorio Riquelme Garrido, Ayudante ele Derecho 
Constitucional, con tres mil pesos ($ 3,000) anuales. 

A don l\Iamiel Uo:rutia Salas, ayudante de Derecho. Procesal , 
con tres mil pesos ($ 3,000) anuales . 

Las personas propuestas me han sido indicadas por el J efe 
respectivo . 

Conrnníquese y publíquese, 

G11stavo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO Q uEZADA A., 
Rector. \ 
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JE}'E DE TRABA.JO:-; DE BIOLOGÍA DEL lXSTI'fUTO PEDAGÓGICO 

Santiago, 25 de Enero ele 1.930. 

De acuerdo con lo dispuesto en el A.rt. 9.1>, letra h), del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por Decrrto con 
fuerza de Ley ~.\l -1807, de -1 de Noviembre de 1929, 

D ECRETO: 

Nómbrase a don Alberto Ide R ozas, propuesto por el Jefe 
rei:.pectivo, para que sina~ a con tar desde el V' del presrnte, en 
el Instituto Pedagógico, el cargo de Jefe de Trabajos el<' Bio
logía, con una renta anual de seis mil pesos ($ 6,000). 

Este empleo .<;e consulta por primera vc>z C'n e l PrC'snpuesto 
d<'l presente afio. 

,Comuníquese y publíque!W, 

Gustavo Lira, 
See,retario General. 

A.Rl\JANDO QUEZADA A.., 
Redor. 

AYUDANTES DE Qubn cA Fií-lOLÓGJCA DE LA Esf't;ELA DE 

)hJDJCIXA 

Santiago, 28 de Enero d(' J.9.10. 
tN.9 18 . 

De acuerdo con lo <lis¡rnesto e n el ..Art. 9.9, ]Ptra h), <lrl E:-;
tatuto Orgánico de la Univrrsidad, aprobado por D<:>creto con 
fuerza (lp L<:>y N.9 4807, de 4 de No\'iemhre dr 1929, , 

DE<'RETO: 

(Nlómbras.c a )as .-;igni<'nt<>s prrso1H1ri, propnrst as por el .Je-
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f e r{'.-,pectivo, para que sir van , a contar desde el 1.9 del pre
sente , en la Escuela de :.\Ieclicina, los nueYos puestos creado<; 
en el P1·esnpt1<.1r.;to del corriente atño : 

A don H,e.n(. IIonorato Cienfuegos, para Ayudante de 1.~ 
clase de la cátedra ele Química :b~isiol,ógica, con cuatro mil 
ochocientos peso.~ ($ -!,800), allltclles. 

A clon Rafael )Ionr,eal B <>ll o, para Ayudante de 2." cla~E>, de 
]a mif-ma cát<.>dra, con la renta anual de tres mil seisci<>ntos 
pe-so.s ($ :3,600). 

Comuníquese y publíquflSe . 

Gustauo Lira, 
S<.'t,retdrio General. 

AtnIA).TDO QuEZADA _\. , 
Rettor. 

AYUDA~TE DE Fís1cA oc LA Esct:ELA DE )IE01c 1::-A 

Santiago, 28 de Enero de 1.930. 

De acuerdo con lo dispuer;to e n el Art. 9.\ letra 7, ) . drl E s
tatuto Orgánico ele la Universidad, aprobado por Decr eto (:On 

fu c> rza de Le,y ~.9 4807, de 4 de NoYiembr~ ele 1929, 

DEC8ETO: 

Nómbra.<;e a don Florentino :.\Iontes Cea. <1ue me ha ;;ido in
dic~do por el J efe r espectiYo, para que sin·a, a contar desde 
el V' del presente, en la Escuela ele }Ieclicina, el nueYo pues
to <le Ay udante de l.(\ clase de la cáted,ra <l e Físita con la ren
ta de cuatro mil ochocientos pesos ($ 4,800) anuales.· 

Comuníquese y publ~qu€se, 

Gustavo Lira, 
See,retario General. 

AR:\rA:sroo Q uEZADA A., 
.Reetor. 
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A 'tUDAXTES DE!J (.,'-ON~ER.\' A'J'OH IO 1\ AQTO.K AL DE ) l Ú::;l('A 

Sa:n t iago, 28 de Enero de J.9SO .. 
N.Q :W. 

;De actH:'rclo con lo di-,pu-esto <>n Pl Al't. 9.9 , ktra h. del Es
tatuto Orgánico ele Ja Cni,·crsjdacl, aprnba{lo por cleheto con 
fuerza de ley X.9 +807, ele -:1- d<:' XoYi<'mbL·<> ele 1929, 

D ECHETO: 

Xómbrasc a las sig-niente,, personas, propuestas por el jefe 
respec:tirn, 1rnra que :-,in-an en el ConserYator io ~~cional de 
) I úsica. a contar cle.c;;de <>l 1.9 de ) larzo próximo. los puestos 
ll Ue ))C indican. con las rentas que se <>xpre.san: 

A,1¡1idantes de Pia?10.-Señoritas: Jndith Alclnnate CalYo, 
.Jlaría Elena BJín Carrasco, Ilerminia R.accagni Ollandini, 
Eliana O't:icanlan 1•1-ernáncl·ez, :B'abiola .Aracc>na ) I iranda. Ele
na Waiss Band, Olga Solari ::\Iongría, Elba Fn<.'ntes Snárez, 
Erna Schlotifeld Becker, Geor.gina GuetTa Vial, S usa na Thorn 
Valcnzncla y Lucrecia )Ioreno Sanfucnte:-;, con mil ochocien
tos pesos ($ 1,800) anuales, cacla una . 

A y,zul<tnles de r iolí11.~Señoritas: )la bel H ope Fnllcr ton 
y Rosa P rado Garcés, y señores Víctor TeYah Telia.'> y En
r ique Kl-einman n Rossenblitt, con mil ochocientos pfsos 
($ 1, 00) anuales cada uno. 

Ayudan/es de Contrapmito Analítico.--Scñoritas: Adriana 
Saanclra López y Lucila Césped Flores, con mil ochocientos 
pesos (~ 1,800) anuales cada una . 

Comnníqnesf' y publíquese. 

Gnsfa.vo L im, 
Se<"ret :~rio General. 

ARMANDO Q UEZADA A., 
:Reetot. 
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A YUDAN TES DEL J KSTl'rUTO PEDAGÓGICO 

Santiago, 29 de Enero de 1930. 
,X.9 21. 

·De acut'rdo con lo dis puesto {'n el Art. 9.9, letra h, cl E>l E s
tatut o Orgánico de la Univ{'r sidacl, a.probado por decreto con 
fu erza de },e,y N'.9 4-807, ele 4 ele ~o,·ie-mbr{' de 19219, 

D ECRETO: 

!N'óm bra:-;e a las sig uientes petsonas, propuestas por e l je fe 
respe,ctiYo, p ara que s irvan en el Instituto P edagógico, a con
tar desde el l .'' del pr,esente, lo::; nue,·os cargos creado::; en el 
Presupuesto ele- 1930: 

A doña Ira Rumbit Seiler, ayudante ele- Física, con tres 
mil seiscientos pesos ($ :3,600 ) anuales . 

A don Osvaldo Aguil{'ra Cácer E>S. ayudante de P edagogía, 
con tres mil seiscient os pesos ($ 3,600) anuales . 

A doña Ana País :\Iac~Carth)·, a~'uclan te el e Historia , con 
tres mil seiscientos pesos ($ :3,600 ) anual.es . 

Comuníqniese y publíquese. 

Gustavo Lira, 
See retario Gen c.>ra l. 

AR)f AN DO Q UEZADA A .. 
Ilector. 

OFICIALES DE LA UlN1v0 RS1DAD DE CmLE 

Scvntiago, 30 ele Enero ele 1930. 
N. 9 2.2. 

,D e acuerdo con lo dis puesto en el Art. 9.9 , letra h, d el Es
tatuto Orgánico de la Unfre-rsidad, aprobado por decreto con 
fuerza ele ley N.9 4807, d e -:1 de NioYiembre d{' 1929, 

• 
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DECRETO: 

Acéptase la renuncia que hace ele su <:' lll plfo d~ Oficial 2.9 

de la lJ.niversiclad ele Chile, cloña Irma Barahona Orfo: y se 
nombra pa1•a que la reemplace, a contar clc>~<l<' el 1.9 de l•\:
brero próximo, a la señorita Xacl,ja l\Iaie r ~Iayer, áctua l Ofi
cial 8.9 de la misma l:nin~rsiclad, 11uien a :Su ,·<'z será re-em
plazacl1a, por doña Olg-a B arahona Ortiz, a contar desde la 
misma fecha. 

ComuníqtH'se y publíques.e. 

Gnsfa,vo L in1, 
Se<'reta.rio General. 

ARMAKDO QUEZADA A., 
Red(,r. 

J EFE DEL LABORATORIO DE )I1cHOSCOPJA Y A YU!)A:'\TE DE LA Es
CUET,A DE .AGRO:S:0:\1 ÍA 

Sa,nt iago, 30 de Enero de 1.930 . 

N.9 23. 

!De acuerdo con lo cli;:;pue1:,to e n el .\.rt. 9.'1, letra h, d el E s
tatuto Orgánico de la l'ni,·ersidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley X 9 4807, de -:1- de X.oYiembre ele 1929. 

DECRETO : 

:Kómbrase a don Rafae l Virgilio Aguirre. qn<' m<' ha sidQ 
indicado por el jefe respectivo, para que. s irva , a contar des
de el l.() del presente, d cargo de jefe del Laboratorio de ::\Ii
croscopía y Ay udante de Botánica, Zoología y :\Iicrobiología 
en la E scuela de Agronomía , con la renta d<' doce mil peso!'. 
($ 12,000) anuales. 
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iEste empleo se consulta por primera vez en el Presnpuet5-
to del corriente año . 

1Comuníqneh'e y publíqut>se. 

Gustavo L ira. 
Seaeta,rio General. 

A.R)fANDO QUEZADA A., 
Rede,·. 

A YUDAN'fE DEL TALLER EN :MADERA DE LA ESCUELA DE A RTES 

D EC'ORA'fl\'AS 

Santiago, 3 1 de Enero de 1.9/JO. 

r 
1D e acu<.'r<lo con lo dkpne.sto en el Art. 9.(), letra h, del E s

i;atnto Orgánico de la UniYersidacl, aprobado por decreto con 
fuerza de ley ~.() 4807, ele -:1: de X1oyiemb~e de 1929, 

DEC'HE'l'() : 

!N'ómbrase a don Valdo\'ino Durand Villar, propuesto por 
el jefe respectivo, par.a que si n ·a, durante el pr,esente aiio. 
en la E scuela de Artes Decorati ,·as, el puesto de Ayudante 
del Taller en :.\ladera, con la renta ele cuatro mil ochocientos 
pesos ($ 4,800) anuales. 

E ste empleo figura en el Presupuesto del presen te año, en 
Gai-;tos Variiables, Personal a Contra ta N.9 10. 

{,'omnníqnese y publíquese. 

Gustavo L ira., 
Secretario General. 

AR)fANDO QUEZADA A. , 

Rector. 
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INSPECTORA AYUDANTE DEL CoNSERYATORlO X 1A('IONAL DE ) IÚ

S ICA 

Santiago, 31 ele Enero ele 1930. 
iN.9 25. 

I 
fDe acuerdo con lo clispu€\5to <:>n el Art. 9.9, letra h, del Es-

tatuto Orgánico de la UniYersi,dacl. aprobado por decreto con 
fuerza de ley ~-9 4807. ele 4 ele X-o,·irmbr<:> ele 1929, 

DECRETO: 

1..~ómbrase a la srñorita Berta Rojas Romo, propursta por el 
jeft> res¡wctirn, para que sirva, a contar desde el 1.9 del co
rriente, el puesto de Inspectora-Ayudante en el Conse.n·ato
rio Xaeiornal d e :\Iúsica, con la renta anual de cuatro mil ocho
ci€'ntos peso:5 ($ 4,800¡. 

C'om nníquese y pu blíques-e. 

Gusta.vo Lira, 
& ereta.rio General. 

A&;\IANDO QuEZADA A., 
Reetcr. 

CO:.\fJSIOKEi=; QUE DEBERÁN FIJAR LOS TEMAS PARA EL EXAMEN DE 

ADM ISIÓN 

Satntiago, 20 ele Febrero de 1.930 . 
N.9 26. 

Visto la clispu€'sto en <:>l Ar t. 10 del Reglamento para el 
ingreso a las Escuelas UniYersitarias, 

DECRETO: 

1 .9 DesígnaS{' a don Luis Tirapegui para qur integre, como, 
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funcionario técnico, ],as com1s1ones que deberán fijar los te
mar; ele los exámenes de admisión. 

2.'-' Dt'síg na.-se a lo:; siguientes profesores para que formen 
parte de las mismas comisiones, en la forma que se indica: 

Gru.po .1-1.-,P(J¡ra la, FacnUad de Ciene'Í,as Juríd icas y So
cides y C1wso ele Historia, y Ed1wación Cívica del Instifato. 
P c<lag6gico.-,Sañorets : Bernardo Salinai;, Carlos Altamirano, 
Carlor; Dunkrrt, Enrique Bahamonde, ;Santiago P~ña y L illo 
y Pe.dro León Loyola . 

Gnipo B.-Para la F a.c1tlta'd ele B1·ología y Ciencias Jlé
dicas, Facultael ele Agronomía, y V etervrwria y Cu,rso ele Cien
cias B iológicas y Q1ií111ica del Institi1do P edagógico.-Señores: 
Isaac Edelstein, Carlos Atienza, Mauricio Tzscht'ntke, Fran
cir:;co Fuent.es, Gusta,·o Lagos, Diego Berendique, ,José del 
Carmen Gutiérrez y Arturo Piga. 

G-n1,peJ C.-Pa,1·a el C'1trso ele Matemáticas y Ciencias Físi
cas clel Instituto Pedagógico. - Señores : Ignacio H errera, 
Juan Cariola, Carlos Dunkert, )Ianuie.l Aguilera, Arturo Pi
ga y José dt'l Carmen Gutiérrez. 

Gn1,po D.-Cursos ele L enr;nas E xtranjeras clel I nstitnto 
Pedagógico. - Señores: Bernardo Salinas, Carlos Atienza, 
Oarlos Dunkert, Carlos Prado y José del C. Gutiérrez. 

Gntpo E.-Curso de Castellano del Instit1do Pedagógico. 
_.Señorei;: Armando Carrillo, Carlos Alta.mirano, }Iauricio 
Tzschentke, )Iariano Latorre ·y Pedro León Loyola. 

Grupo F.-Cursos del Departamento Técnico del I nstZ:htto 
P eclag6r;ico.-iSe,ñore~: Armando Carrillo, J u.an Cariola, Car
-los Dunkert, Antonio Tagk y Fe-rnando T•hauby. 

Dése cnenta al Con;-;t'jo rniYersitario. 
rComuníqu,ese y publíquese. 

Gustavo Lira, 
Secretario General. 

AR ) fANDO Q uEZADA A., 
Reetor. 
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CmllSIONES PARA EL EXA.llEN DE L"'GRESO 

8<Mlfiago, 20 de Febrero ele 1930. 
N .Q 27. 

¡ 

Visto lo dispuesto en el Art. 6.9 del Reglamento de ingreso 
a las E.,;cnelas Universitarias, 

DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes pe1·somas para que formen parte 
de las comisiones examinadoras que iSe indican: 

Gru.po A . . -Para la Facultad de Ciencias .Jurídicas y So
cialrs y rurso ele Historia y Eclncación Cívica del I nstifato 
P edagógico.- Señores: li'ederico Dunker, que la presidirá, 
Lni.-; ~\ . Puga, Darío BenaYente. J ulio CháYez, señorita Vic
toria Barrios, señorita :\Iaggi Krarupp, Carlos SilYa Campo 
y )Ianuel Rodríguez . 

Grnpo B.-Para la Facultad ele Biología y Ciencias Médi
dicas, Facidta<l de Agronomía y r et erina ria y Curso de Cien
cias Biológicas y Qiií mica del Instituto Pedagógico.- S eñores: 
Arturo )lardones, que la presidirá, Carlos Siln1 Figueroa, 
Guille rmo Goet sch, .Juan Guijón, Ignacio R.amírez, señorita 
Grethe :\Ioellinhof, señorita Victoria :\Iora, OctaYio Lazo, 
lltunberto Parodi y :\Ianuel Rodríguez. 

Gn1,po C.-Pc¿ra el Cu.rso ele illatemáticas y Física del bis
tituto P edcigógico.-Señores : Carl06 Mori, que la presidirá; 
Guillermo Ziegler , León Cast-ellani, Juan Gacitúa, Sarn,ón 
Radical, señorita ::\Iaggi Krarupp. señorita Amelía Guzmán y 
Olaudio Rosal~ . 

Grnpo D .-C'urso ele Lrmg1ias Ext-ra.njeras clel I nstitido 
Peclagógico.---iSeñore~ : Raúl Ramírez, que la presidirá; Al
berto Contador; señorita Ana Sigall, señorita Grethe )foe
llinhof, i\Ianuel Rodríguez r Francisco García. 

Grupo E .- C'1lrso de Castellano del l nsW1t-fo Pedagógico . 
-Señores: Eliocloro Flores, que la presidirá, señorita Blanca 
León, Juan Gacitúa, se-iíorita Ma,ggi Krarupp, Humberto Ta
pia y Francisco García. 
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Gru.po JJI.-Curso del Depa,rfa,mento T écnico del Instituto 
Pedagógico.---!Señores: José )1aría Narbona, que la presidi-
1-á; Pedro ·Fernández, Egidio Orellana, señori ta Grethe Moe
llinghof, ~icolás Candia y Francisco Bel mar. 

Dése cuenta al Consejo Uni\-err5itario, comuníqu€Se y pu
blíq Uf\5e. 

G nsta 1•0 Lira, 
Setretario General. 

AR?.CANOO QuEZADA A., 
Rectcr. 

AYUDANTE DE TERAPÉUTICA DE LA E SCUELA DE }[EDICLNA 

Sarntiago, 28 ele Febrero die 19.30. 

il\,9 28. 

De conformidad con lo dispu~to en el Art. 9.9, letra h., del 
Estatuto Orgániico de la Uni,·ersid,ad, aprobado por decreto 
con fuerza _de le,y X 9 4907, de 4 de Noviembre de 1929, y de 
acuerdo con el jefe respectivo, 

DECRETO: 

1.9 Acéptase, a contar desde el 1.9 de Enero último, la re
nuncia que formula don Iléctor Orrego Puelma, de su cargo 
de Ayudante 1.9 de la clase de Terapéutica de la Escuel,a de 
Biología y Ciencias Médicas, y 

2.9 Nómbrase, para ocupar dicho empleo por un período 
reglamentario de tr,es años, al doctor don Eduardo Dussert 
Joll<ancl, actual Ayudante 2.9 del mismo Servicio y, en su 
reemplazo, por nn periodo de dos años, al doctor don Hernán 
Sanhueza Dono . ..,o. ambos a contár desde el 1.9 de Enero del 
año •en curso . 

El sueldo asignado al empleo de Ayudante 1.9 es de cua-
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tro mil ochocientos pesos ($ 4,·800 ) y al de Ayudante 2.9 de 
tr-es mil seiscientocs ($ :3,600) . 

G1tsf avo Lira, 
SeC'retario G<'nera 1. 

ARMANDO Q uEZADA A., 
R ec·t<:r. 

¡ 

ALUMNOS, TRASLADOS Y BECAS DE LA E NSEÑANZA l\OR..\IAL 

Santiago, 3 de Ma,rzo ele 1930. 
N.9 29. 

Vista la 1)0ta N .Q 28 el-el señor Inspector Gene ral d e Ense
ñanza X ormal, y de conformidad con las atribuciones confe
ridati al R,ector (le la Univerl'iidacl por decreto ~-º 639;5 dd 
l\l inistt'rio de E ducación Pública, df fecha 31 de Diciembre 
de 1929, 

D ECRETO: 

l.Q Xórnbrase alumnos de la.-; Escuelas Nionn a1es qu(' se in
dican a las siguientes personas : 

En la Escuela ) formal «.J. A. X<ÚJií('Z>> a don :.\Ianuel de 
la Fuente Contreras, y en la E scue la N'ormal el e La Serena 
a doña Aurora Kavarrete ;,Iatamala . 

2.() •rraslá,dase a las p er sonas que a continuación se expre
san a los e~tablecimi<.>ntos ele Enseñanza Normal que se men
cionan : 

D<> la E scuela X ormal de L a Serena a la X () 2 de Rantiago, 
a doña :.\Ianuela Rozas Rozas y a doña Infs R oncagliolo B assi
Ji; de la E .-;cuela X ormal X.9 1 a la E scuela Xormal X.9 2 de 
Santiago, a doña :.\Ia rta Araneibia Valenzuela y a doña Oiga 

H er azo Valenzuela. 
D e la Escu€-la Xormal X,Q 2 a la Normal X 9 1, a doña Da

linda Sobarzo Torr('s y a doña Graciela ~lancilla Galdames. 
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De la Escuela ~formal N.9 2 a la Escuela Normal de La Se
rena, a doña ,Julia Alfa ro Rojas. 

D(' la Escue-la i\ormal ele Angol a la ~formal ~.9 1 de Sa1\ -
' tiago, a doña Orfa Gallardo 1bldrade. 

3.9 Declárase vacant,('S. sin cargo para los fiadores, las be
cas ocupadas en las Escuelas qne S{' indican por las siguientes 
personas: 

.En la Escuela ~ormal «.José A. )l'·úiñez», ,lon Al('janclro 
Santana Clavería. 

En la Escuela N·ormal N.9 1 de Santiago, doña María Sán
chez del Canto, doña Olga Zúñiga Castro, doña Ada AceYal 
Undurraga. doña Raquel Leppe López, daña ::\Iaría Robert
son Rooales, doña ~ieYes Campos Santibáñez, doña :María 
Ponce Ibarra, doña 1Iarta Praclenas SaD.Jhueza y doña Elisa 
Rt>yes Bah a mond('S. 

En la Escuela ~ormal de Angol, doña .Julia Arriagada 
Díaz y doña 1Iaría ::\forcecks Domfoguez. 

Comn níq twi::e y pnblí'quese. 

G11,stavo Lira, 
Serretn.rio Geni'ra l. 

A.RirA~o QuEZADA A., 
Rector. 

PERSONAL PARA EL DEPARTAMEN'ro DE EXTENSIÓN ARTÍSTICA 

DE L A F AC'ULTAD DE BELLAS ARTES 

Santiago, 4 de Marzo de 1930. 
N.9 20. 

1De acuerdo con lo di6puesto en el Art. 9.\ letra h., del Ee
tatu to Org,ánico de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.9 4807, de 4 de N-0viembre de 1929, 

D ECRETO: 

Nómbra1;e a las si¡?uientes personas, pr-0puei.ta;;; por el jefe 
respectivo. para que sirvan en el Depar tamen to de Ext('-nsió.n 

]~;¡'.• : ín. Enfro- Mar:w.-15 
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Artística de la Facultad de Bellas Artes, a contar desde el 
1.9 del presente, los cargos que se indican, con las rentas que 
St! expresan: 

A dOJ?. Rodolfo Alonso Vial, J efe de Sección, con renta 
anual de veinticuatro mil pesos ($ 24,000). 

A doña María Magallanes San Ramón, Oficial l t9, con r en
ta anual de doc<> mil pC$0S ($ 12,000 ) . 

A don Mario Vargas Rozas, Oficial 2.'1, con renta anual de 
nueYe mil pesos ($ 9,000). 

A don Ernesto Castillo &púlvecla, Port,ero, con renta anual 
de-cuatro mil ochocientoo pesos ($ 4,800). 

El gasto correspondiente a los diez últimos meses del pre
sen te año, se deduciría de los fondos puestos a disposición de 
la Universida.d, por decreto :N°.9 812, de -:1: del actual. Dicllo 
gasto asciende a $ 42,300. 

Comuníquese y publí-quese. 

Gztsf(Jll)O Lira, 
Secretario Ge,neral. 

AR::II ANDO Q uEZADA A., 
RectoT. 

AYUDAJNrrE DE Quí:r.n cA¡ DEL I:-.s TITUTO PEDAGÓGICO 

Santia.go, 7 de illarzo de 1930. 
N.9 31. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.9
, letra h., del Es

tatuto Orgánico de la Universida.d, a.probado por decreto con 
fuerza de ley N.9 4807, de 4 de Noviembre de 1929, 

DECRETO: 

N1ómbrase a don :Kiurt Pos.selius Gautschi, propuesto por el 
jefe respectivo, para: que sirva, a contar desde el- l.9 de Ene
ro del presente mño, en el Instit uto P edagógico, el cargo de 

1 
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Ayn<lant<> ele Química, con nna renta anual de tres mil seis
cientos peso:s ($ 3,600). 

Este empleo se consulta por primera w•z en el Pre::;upnesto 
vigente. 

Comnníqnese .,· pnblícine*'. 

Gnsfa:vo Lira, 
Senetario General. 

AR:\IANDO QuEZ.\D.\ A .. 
Hr-c·tor. 

BECAS Y TRASLADOS DE LA ENSEÑANZA l'\OR:\IA[, 

Santiago, 10 de Marzo de 1.980 . 
X.9 32 . 

Vista la nota ~ -e;, 30 del señor Inspector Gen<'rnl ele En:-,e
lianza l\'ormal, y de conformidad con las atribuciones con fe-
1·iclas a.l Rector d,e la Universidad por decreto N.~ 6:395 de 
:n de Diciembre ele 1929 del ·l\Iinisterio de Educación Pú
blica, 

D ECRETO: 

l. Decláran:se vacantes las becas ocupadas en la E.scnela ~or
mal de Angol por las siguientes personas: 

Doña Ester Barría Vidal, doña Gud-elia H ennic.la X a n11To. 
do1ia Liáia Romero Campos y doña Escilda Sepúlveda Barr.1. 

2. 'frasláclase a~ las personas que a continuación :-e expre
san a los establecimientos ele Enseñanza ~ormal que se men
cJOnan: 

D e ra Esct1>ela Normal de La &>rena a la :-formal X.o 2 de 
Santiago, a doña Esperanza P into Carrasco. 

De la Escuela Normal N.9 1 a la Normal N.9 2 a doñ-a Au
rora ::\Iartínez Ramírez . 



23:2 BOl ,E'rÍ:-, DEL CON8EJO l 1N l\"ER81'l'AR10 

De la Eticnela Normal X.9 1 a fa Normal de .Angol a doña 
J o¡s.efina B~1Tía Vidal. 

Com un Í(JtH'S(> y pu blíqm~se. 
AR)fANDO Q uEZADA A., 

Rector. 

Gustavo J,ira, 
8 e<·reta1·io General. 

COfüi-;IÓN EX.UU NADORA DE INGRESO A LA E SCUELA DE CIEN

CIAS .) URÍOH'AS Y SOCIALES DE VALPARAÍSO 

Santiago, 11 rle Marzo de 1930. 

Visto lo dispuesto en el Art. 6.9 <le! Reglanwnto ele in¡?reso 
a las Escne'ias Uiniverr;itarias, 

DE<'RETO: 

Nómbrase a las siguien tes per::;onas para qu<> formen parte 
de la comi:;;ión examinadora de ingr,eso a la E scuda ele Cien
cias .Jurídicas y Sociales de Val paraíso: 

Don / 1,. níbal Crnzat, que la prer;idirá; 
Don Carlos Alarcón, para Francés; 
Don .Jo.'>é i\Iolina, para Tnglés; 
Don Kurt Kuk<:>, para .A.lf'mán; 
Don Gu::;tavo Labatut, para Historia; 
Don Luis II. C'ontreras, para Educación CíYica, y 
Don Emilio )[u1ñoz }lena, para Filosorf!a. 
Dése cuenta al IJ . Cons(>jo TJnivNsitario, comnníqu<>--e y 

publíquesr. 

Gustavo Lira, 
P<>netario flener:il. 

ARMAN DO QuEZADA A .. 
He~tot'. 



DEl'HETOS DE LA HJ!:("l'ORÍA 

PERSOXAL PARA ~L ÜONSERVATOR IO NACIONAL m,; )lús1cA 

Santiago, 12 ele Marzo ele 1930. 

De acuerdo con lo diiSpn<:>Sto en el Art. 9.", l<?t ra h .• del Es
tatuto Orgánico de la Uni n~rsiclad, aprobado por decreto con 
fuerza de 1<>-y N. \> 4807, ele 4 ele Xoviembre ele 1929, 

DECRETO: 

Xómbrruse a las siguientes 1)€rsonas, propuestas por el jefe 
respectiYo, para. que desempeñen los cargos que se indican, 
€'11 el Consen·atorio :\\lcional de :.Iúsica, y por el plazo de 
cinco mese,s, a contar desde el 1.9 de Enero del prei:;ente año: 

D on Luis Sando\'al Bustamante, Inspector General ~· Pro
f.esor de Caligrafía )Iu.-sical, Teoría y Solfeo e Historia de la 
l\Iúsica, con 12 horas :semanales de clases. con la renta anual 
de $ 8,400. 

Don Augusto D erosa .\Iagliona. profesor de :B..,lauta y .B'lau
tín: con 2 horarc. semanales ele cla&e, a razón de $ 300 anuales 
cada una. 

Don ll..,Nruccio Pizzi On,,i. pr of.esor de Oboe y Corno ln
glés, con 2 hora.s se-manales <l<' clases, a razón de $ .:500 anua
les cada una. 

Don Lruis Ilerná n<lez Vás<1uez, profesor de Clarinete y 
Saxof.ón, con 4 horas semanales el{· clases, a razón. de $ :500 
anuales, cada un a. 

Don Arturo :.Ielirs Cruz, profesor de F agot ? Sal'l'nsofón, 
con ~ horas ::;eman a les lle clases, a r azón de $ 500 a nuale¡g, 
eacla nna. 

Don Luis Alberto. Torres (}onzález, profesor ele 'l'roml>a y 
P ,istón, con 2 horas semana les el<.> clases, a razón ck $ 500 
anual€6 cada una. 

D on Alelo Ballarini Bravura, profe.-;ot· de Corno y Quinto, 
con 2 horas semanal<>:-; de> el.ases, a razón ck $ 500 anuales ca
da una. 
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Don Vicente :i\Ielfi Sollitta, profesor de Trombón, Bat'Íto
no, Bajo y Contrabajo, con 4 horas semanales de clase~. a 
r azón cl t> $ 500 anuales cada una . 

Don Gino Nutini Piccioli. profesor ele Contrabajo d{' Cuer
da~. con 2 horal'i semanal{'s el{' clases, a razón ele $ .'500 anua
les cada una. 

Don Ramón 'f apia P alma, Cabo inspector y prorresor el{' 
im;trument-0s de p{'rc·usión, con 2 horas semanaleR de cla,-es, 
a rar,ón de $ 500 anuales cada una. 

El gasto a que asciendan estos nombramientos se impntar:1 
a la partida de $ 10,000, que para el funcionamiento el{' mú
sicos de banda. consulta el Presupuesto Universitario 011 vi
gor. 

C'omuníqu<>se y publíqnese. 

Gusla1·0 Lira, 
;"!t'netario GC'n<'rnl. 

ARi\fAlNDO QuEZADA A .. 
RE"rtor. 

1CO;\lTSlOXES EXAi\CINADORAS DE INGRESO A LAS fü::;('lJELA~ 

UNIVERS1TARIAR 

Sanlio,go, 22 de Jlarzo de 1.9.'W. 
N.9 :n . 
Visto Jo <lispu{'sto c>n el A rt 6.Q del R<'glamf'nto clr lng-r<'SO 

a las Escu<>ll-'ls l'ni,·er ... itaria~. 

D EC'HE'J'O: 

Nómbrasc> a los siguienks prof<'sores para CJlW fonnen par
te el<' las comisionrs el<' trmas ~, ele t'xámeMs <lr i11gr<1so a las 
E,,;cnelas Unin,rsitarias, <¡ll<' w indican: 

.Don H.odolfo Oroz. para Latín e Italiano; 
Don ,Jnlio Gn<?-t't'a, para ('anto; 
Don l•'frnanclo 'I'hauby, para 'I' rabajos 1Ianuales. 
Dése cn<'nta al JI . C'on<;c>jo Hnivt'rsitario. comnnÍfJll<'W y 

publÍ(]UéS('. 

Gusfa1•0 /,ira, 
Se<· r<'I ario GC'ncral. 

¡\ Jl:\IAXDO QUEZAOA .\., 

R{'dOr. 


